
  

Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA. 

  

  [os 76 

TRASFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

DISEÑO £ CONSTRUCCIONES PLAYA AZUL DISAZUL CIA. 
cn ¿As 

$ % QUE OTORGAN 2 E 
LA COMPAÑÍA PRODUCTOS PERECIBLES Y MÁ 2 

PROPEMAR SA, > $ 
AFAVORDE oo 

HÉCTOR HUGO VARGAS CEDEÑO 

CUANTIA: USD S100,00 
(MI 2 COPIAS) 

A 

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del 
euador, 4 los catoree (14) das de Juruo del año dos mil diccisas ant mk. 
DOCTOR DIEGO CHAMORRO PEPINOSA, NOTARIO PÚBLICO 
QUINTO DIIL CANTÓN MANTA, comparecen. UNO- La Compañía 
PRODUCTOS PERECIBLES Y MARISCOS PROPEMAR S.A, 
representada por el señor Jorge Francisco Diaz Vázquez, en su calidad de 
¡Gerente General y Representame Legal, conforme lo justifica con la copla 
el nombremicato debidamente inscrito ea cl Registro Mercaatil respectivo 

Fl señor IMÉCTOR 
HUGO VARGAS CEDEÑO, por sus propios derechos; bien insrudos por 
miel Notario sobre el objeto y resultados de eta escritura pública ala que 
procede de na manera lbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser 
de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y obligarse, 2 quienes de conocerlos doy ft, en vtud de haberme 
exhibido sus documento de idemúficación, cuyas copias conificadas 50 
adjuntan como habilitante; y, me piden que eleve a escritura pública el 

    

que se adjunta como documento habilitante; DOS. 

 



contenido de la mmuta que mo entregan, cuyo tenor teral y que transcribo 
integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En cl 
Regisuro de Escrituras Públicas a su cargo, srvase Ud.. incorporar una de 
trasferencia de Participaciones de la Compañia DISEÑO % 
CONSTRUCCIONES PLAYA AZUL DISAZUL CIA. LTDA,, al tenor 
de las siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración del. presente contrato, por una parte, como 
cedente — la Compañía PRODUCTOS PERECIBLES Y MARISCOS 
PROPEMAR S.A.. representada por el señor Jorge Prancisco Diaz Vázquez, 
en su calidad de Gerente General y Representante Legal, conforme lo 
ustfica con la copia del nombramiento debidamente inscrito en el Regato 
Mercantil respectivo que se adjunta como documento habilitate; y, por 
tra parte en calidad de ceswonario el señor HÉCTOR JIUGO VARGAS 
CEDEÑO. Los comparecientes son legalmente capaces de ejercer derechos y 
úontraer obligaciones y sin impedimento pare celebrar el presente contrato. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno- La Compañía DISEÑO £ 
CONSTRUCCIONES PLAYA AZUL DISAZUL CIA. LTDA, se 
constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la. Notaría Pública 

Novena del cantón Portoviejo, el veinte y dos de juli del año dos mil trece; 
y, se encuentra inscrito en el Registro Mercantil dela ciudad de Manta, el 
es de septiembre del año dos mil trece, bajo el número de inscripción 
doscientos trcimta y site, anotada cn el Repertono bajo el número dos mil. 
seiscientos treinta y dos. Dos= La Junta General Extraordmaria y Universal 
de Socios de la Compañía, celebrada con fecha viemes res de junio del año 
dos mil dieciséis, con el voto unánrme del capital social pagado, autorizó a 
le — socia Compañía PRODUCTOS PFRECIBLES Y MARISCOS 
PROPEMAR S.A.. representada por el señor Jorge Francisco Diaz Vázquez, 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal, para que transficra 
Cien (100) participaciones de un dólar cada una, es decir la totalidad de las 
parucipaciones que mantiene hasta la presente fecha en la compañía 
DISEÑO £ CONSTRUCCIONES PLAYA AZUL DISAZUL. CTA. LIDA,, 

2



   Dr, Diego € morro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANIÓN MANTA. 

a favor del señor HÉCTOR HUGO VARGAS CEDEÑO, TERCERA: 

"TRANSFERENCIA DE PARTIPACIONES: Con los antecedentes 
expuestos, la compareciente PRODUCTOS PERECIBLES Y MARISCOS 
PROPFMAR S.A, representada por el señor Jorge Francisco Diaz Vé; p Por el sto Jr Frans Di Y 
en su ea    ul de Gerente General y Representante Lxyal, traggfero 
(100) Pasticmciones de un dólar cada una, es decir la tofPidad 
participaciones que poso hata la presets fecha cn la compás 1 
e CONSTRUCCIONES PLAYA AZUL DISAZUL CIA. 
del señor. HÉCTOR HUGO VARGAS CEDEÑO, con todos 1924 
inherentes a las mismas. CUARTA.- ACEPTACIÓN. El csi 

señor HÉCTOR HUGO VARGAS CEDEÑO, acepta la transferencia de 
parcipacions, conlorme lo epulado en este contrato. QUINTA: 

  

   

  

PRECIO. Fl valor de negociación de las — participaciones que 56 
transfieren por medio del. presente contrato, es en consideración al valor 
cal de cada participación, esto es a Un dólar cada una. SEXTA: CUADRO. 
DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Ln consecuencia, el 

la Compañía DISEÑO £e CONSTRUCCIONES PLAYA AZUL DISAZUL, 
CIA LIDA,, queda de la suguiene mancra: 
Nombre dalSeclo | Participa ey vas 

ones . camina 

      

  CANTOS | 
MPNDOZA a os ps 160/ | ar [usosioo |uspst 
ERIQU | vo 
Ec seas | | 

paa ] je 
VARGAS CEDEÑO. Í 

HÉCTOR HUGO 
  

      

          
HÉCIORMGO, | 299 4 go usosao | sosa, 

0 

[sama re] 
IVAN a mms so [usosa0.0 AN o | wm [usosao [sosa 

Noa 
vor usos | 

    

uno |



SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACION- Las partes quedan 
mutvamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión 
ss siente razón al morgen de la inscripción en cl Registro Mercantil referente. 
a la Constitución, así como, al margen de la matriz de la escritura de: 
constitución. OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES= Sc 
acompáña copía certificada de la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios, con cl consentimiento unánimo del capital social de autorizar la 
trasferencia de panicipaciones, determinado en el presente contrato. 
NOVENA: LA DE. ESTILO.- Ud, señor Notario, o servirá, insertar las 
demás cláusulas — de ley que asoguren la plena validez del presente 
nsrumento.- (Firmado) Ab. Ana Cristina Mero Largacha, portador de la 
matrícula profesional múmero trece guion dos mil quince guion ciento 
dicséss (N' 13-2015-116) del Foro de Abogados de Manabl= HASTA 
AQUÍ Ti. CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda clevada a 
escritura pública con todo su valor legal Para el otorgamiento dela presente 
escritura pública de Rectlictora, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el cao requier; y, leída que l fue a la comparecionto 
integramente por mí cl Notano en alta y clara voz, aquella se afirma y 

   

  

ratifica en el total de su contenido, para constancia firma junto conmigo en 
Jo cual doy le. 

  

ho JON : Pr ) 
Dr Jorge Fracito Diaz Vieques / 
es MOGAIGA 

  

   
¿ ES 

rppetó 
Dr. DIS Camaro Re 

NOTARIO QUENTO.DEL.CAN' 
Í y. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regstro Civ, Ientficación y Cedulación 

  

Dir Carl e go 
cai y Cebada 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Álúmoro único de identificación: 1304458365. 

"Nombres del cludadano: VARGAS CEDEÑO HECTOR HUGO. 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABUMANTAMANTA 
Fecha do nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1995 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: 

  

UPERIOR. 
Profesión: ING. INDUSTRIAL 
Estado Civil: CASADO. 

|. Cónyuge: BILBAO DE LA VIEJA RUPERT FIDELIA TERESA. 
Fecha do Matrimonio: 27.DE OCTUBRE DE 1997 
Nombres del padre: VARGAS RODRIGUEZ HECTOR HUGO. 
Nombres de la madre: CEDEÑO PALMA BERNARDITA 
Facha do expedición: 18 DE FEBRERO DE 2014 

    

  

Eric VICTOR JAVIER BARREÑO VERA MANAS MENTA 9 -MANADI MANTA. 

       
Validez decronocida 
po 

AMD 100 

  

La imprsin del presento cra no garanta lo eggs oe mismo y 9 50 asar mia a compran 
cecdóni one peral neo dl Papers Cul conos lo spam en 18 LLE y e



 



  

std REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regist Civil, itentficación y Cedulación 

nc Co e BóeCis 
Identificación y Cedacn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

. himen nic e snttcació: ozrnse 
hombro e ciutdeno DAZ VASQUEZ JORGE FRANCISCO 
Canción detec: CIUDADANO 
Lagar dacinan:PCANCANOUIORENALCAZAR 
Focna de acininte: 180 MAYO DE 1971 
darlas: ECUATORIANA 
Saro ASCUAINO 
instccón BACHLERITO 

profesión: ESTUDIANTE 
Estado Cl CASADO 

; Cónyuge: FÁLCOM CHRISOGÁ KARLA MINOSKA 

1 oido 
Nombres dé la madro: VASQUEZ ALARCON NANCY ATÉNAIDA DF LAS. 
DOLORES 
Focha de expedi 

   

  

16 DE ABRIL DE 2012 

Inuación ot lab, DE 2016 
ES VICIO JAVIER DARERÓ VEA, MANAGIRIANTA TO, AD     
race Ganera ol Rega oa, eafcacó y Cuco 

Pone nana 

  

Consutor lo aulanids de eo documero Ingresando lora tcs soto gob actorgutaNi) 

LN 
La moran presente caco no gears a gato dl miono y 4 so str ado aa comprotación ri o el pra vt on Bego Ci, conter lo Aspe enla (CE y Es Tame, 

 



/ 
DISAZUL CIA LTDA. 

Manta, 7 de Julio del 2014 

Ingeniero. 
Héctor Hugo Vargas Cedeño 
Ciudado- 

  

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, la Junta 
Socios de la Compañía Diseño £: Construcciones Playa Azul DISAZUL CIA LTL en su 
sesión celebrada el primero de julio del presente año, tuvo el acierto de elegirlo 
GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO años, debiendo eyercer usted. 
la representación legal, judicial, y extrajudicial de mancra indistinta de la sociedad. 

  

La Compañía Diseño £ Construcciones Playa Azul DISAZUL Cía. Ltda. se constituyo 
imcdiante escritura publica colebrada el veinte y dos de julio del dos mil trace ante al 
Notario Noveno del Cantón Portoviejo Ab. Luz Hesslldha Daza Lopez, o inscrita en el 
Registro Mercantil dol Cantón Manta el 3 de septiembre del 2013, bajó él numero de 
inscripción 237, repertorio 2632 RIA QUINTA | DELCANTON, ANTA 

A OA als ma 
eco doo pe 

A 
Ing, Martha Loor Campozano Leite), 

Secretaria Ad-hoc pi Diego Chamorro Pepjhos: 
     

    

Acepto elcargo de GERENTE GENERAL dela Compañia Dishó 8 Córucciones Playa 
Azul DISAZUL CIA LTDA. para lo cual ho sido elegido. Manta siete de Julio del dos mil 
catorce. 

An 
Ing, Háctor Hugo Vargas Cedeño 
CC 1304458365 
Fono 0984244334. 

  

¿fono: (05) 2622-17; Collar 0984244336 
Eaiicio DELSANK Cuarto Piso Giicina £10 Avenida 2 entre calles 12 y 

e-mail: dudadangelógmaiLcom 
Manta-tcundor 

   



«sRégistro Mercantil de Manta 

' REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL.    
    

    

201 
29/00/2096    
  

  
  rforfzoa_ 

orjoz/2014 Ea a 
¡RO E CONSTRUCCION: $ PLAGA AZ DIAZ A IDA         
  

  

ióenaicacón MNombies y Apidos 1 | Co o A 
1304458365 "VARGAS CEDEÑO HECTOR | GERENTE GENERAL — CINCO AÑOS 

60.   

  

  

A_DATOS ADICIONALES: 
O APUCA. 

    

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODINCACIÓN ALTEXTO DE LÁ PRESENTL RAZÓN, UA INVALIDA 
10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEI PROCESO DI 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN      

   e 
$ 
DIRECCIÓN DEL REGISIO: AV. £ Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANX. Mé. 

Página 1de 1. 

A No 068350



      

Manz. Marzo 10 del 2014 

Soho e o 
Jorge Prancisco Diaz Vázquez y %, 
Ciudad E E 

a 2 Des consideraciones. E A 5 
Por a presea 1 prmmto coruna Ud, que la Jana General Excel 
ve Alcunstas de la Compañía “PRODUCTOS PERECIBLES 
PROPEMARS.A””, co sesión realiza co [cha 10 de Marzo de 2014, acflv 
voto wúnme y fatoxable de odos los socios que confnan cl Copla social, 
FLECIRLO. A UD. como GERENTE GENERAL. dela Compañía, por un peñodo 
<saaio de CINCO ANOS, tunque podeá contas en 535 fncunes hasi que sex 
Fegslmentncemplezado.. Para cuyo efi el presen seva de insramento salino 
pura Japlizas su pexonera. VO. como Grrene General de le Compañía, elec a 
es sc epal Jail y exgudia manera mada 

    
  

  

    

La Compurde “PRODUCTOS PERLCIMi ES Y MARISCOS PROPEMAR $12, fue 
construida por escritura pública otorgada aste lo Nolera Cuarta del cartón Mata, 

sdccionto de Noviceme del 2404, aprobil. por la Supermendencis de Compas 
Hesotución 200 04.P DIC.OONUSGO del 1 ex Diciembre del 2008 
Mercantil del camión Manta s 3 de Drcsembie 6-1 2004 

  

   
   

  

         
Suvass Ud, inscritas se nombracstomo co el Regioro permnente, nasa los fines jegatos y 

Arertamente, 

hice 

ye Trzocisco Duzz Vázquez, portador de ln cíduia de tsedadania No 170627119.2 
1 Nombramiento de GERENTE GENPRAL ce 3 Compañía “PRODUCTOS 

(LIL 1S Y MARISCOS PROPEMAR SA”. 

           
Mario, 10 de Marzo de 2014 

oi, 

  

       

      

  

Noja n e Sa 4 que me 
rosefido y 

tua 
SN Ye Gua] / LR 4 

Dr. Diega Chamorra Pepínosa pde decide mis graé. 3574) 
    

 



  

EN LACIUDAD MANTA, QUEDA INSCHIIO EL ACTO/CONIRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

  

  

  

  
4_DAJOS ADICIONALES: 
PA A 

  

105 CAMPOS QUE ST ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCNPCIÓN, SEGÚN A NORMAIIVA VIGIL     
  

FEU Oc Emma, GEDuts 0 manco oe 2014 > 
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    ACTIVDADES ECONÓMICAS: 
VTA ALPOR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
"ren TANIA Tan MONIECAS A Paroava: ELCOLORADO Norma SM ole A DOBCIONTOS METROS DEL BUACENTAO 0% SAUS COLORADO Carter, VR MANTA MONTECRIET Kemp! OCIO Y NEDIO Taro Tra. 
OszareSe Emal marensogpreperna cur e lero Tajo 0211038 ola Ta OS3IADEL Calar 0171228 

Cain / JA, QUINTA DEL CANTON Me -ANTON SN 

E     

        

    
o 

Pa o) Vén, Md 
maraca E a 

ED Ena ce ALO OR RE AA hope pon aan Gor RO ea 
Aa 

Plginazón 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
ayas 

NUMERO RUC: 1991730845001 
RAZON SOCIAL: PRODUCTOS PERECIBLES Y MARISCOS PROPEMAR SAA. 
OWDAE COMERCIAL: PROPEMAR A. 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL, 
PRESENTAN LEAL: DIAZ VAZQUEZ JORGE FRANCISCO 

coNraDOR: AMONUNDIA SANTANA MANUAL JESUS 

PIO ACTORES cazas Ec comrmucion ao 
rec.nscurcin: 210 rec ceacruMcacin: caco 

ACTIVIDAD ECONOMICA PANCPAL. 
VENTA ALPOR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LAPESCA, 

  

POMELO TRRUTARO. 
Press MANAD! Cordón MONTECRSTI Paren: EL COLORADO Mimera EN Canelo VA MANTA MONTECRSTT 

¡ner OOO Y MEDIO ner wcacor ADOSCIBMTOS METROS DEL SUECNTRO DE SALVO COLORADO Tels Tiza: OS235858 Ex vacio omparar res Tol na OS TSE? Tacos Tip SA lar ao zas 
DOCU ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONSTAS. PARTÍCIPES, OCIO, MAIABROS DEL DIRECTORIO Y ADMAESTRADORES. 
ANEXO NELACIÓN DEPENDINCA 
ANEXO TRANSACCIONAL EMPUICADO 
DECLARACIÓN DE PUESTO ALA RONTA SOCEDADES. 
"DECUARACIÓNOE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DEIA 

os 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ca 
ARSOICCION: ZONA MAA 

  

  

FR RcomaobnE RO DER maes 
ng que a teo pane ec rpm nens gq 6 at A va Ad Rp Apo pr Ap de e ¿RO 
A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DISEÑO 2 CONSTRUCCIONES PLAYA AZUL DISAZUL.CIA LTDA/ 

$13 DE MAYO DEL 2016.     

En la Ciudad de Manta, a ls 12000 dl día Viornos 13 de Mayo del 016, on as 
otinas de la compañía, excotróndose seunidos ls socios de la compañt 

Señores lector Mugo Varas Coño, Iván Alezandor Sabondo Peña, aros Enrique 
Cantos Mendoga, quien ha sido desigado Presidente del Jut, y lo Compañía 
Prodectos Porocbles y Marcos Propemar SA dbudamont reprzonada por e 
señor Jorge Francisco Diaz Vázquez, uiens roresentan la totalidad del capi 
Social de empresa, actuando como Secretaria de la Junta Ingeniera Marta Loor 
Campezano Actuando de consumo se constituyen en junta General Un 
socios ajo el amparo delo dispuesto e el arúeuo 288 ela Toy 
cone objeto de tratarlos siguientes puntos on el orden dolía. ¿E 
PUNTO UNO APROBACION DE PRESUPUESTOS DE COSTO DI 
INDIRECTOS E CONSTRUCCION EN PROYECTO MARINA BAY GASES £ 

  

    

    

    

PUNTO DOS- CONTRATACION A LA 
CONSTRUCCION DE 116 CASAS E INFRAESTRUCTURA URBANISTICA 
BAY LASAS £:CLUS. 

PUNTO TRES- AUTORIZACION INICIO DE VENTAS DE CASAS EN MARINA BAY 
CASAS £ CLUB 

PUNTO CUATRO- AUTORIZACION A GERENTE DE DISAZUL CIA LTDA PARA 
CONTRATAR FINANCIAMIENTO DE HASTA USS.150.000,00 

PUNTO CINCO AUTORIZACION PARA QUE PROPEMAR SA. CEDA LA TOTALIDAD 
DESU PARTICIPACIÓN SOCIAI, QUE DISPONE EN DISAZUL CIA LTDA. 

    

El Presidente de esta Junta de Socios, una vez constatado el quorum por secretaria 
de esta Junta de Accionistas, dispuso que se de cumplimiento a lo que señala el 
articulo 239 de la Ley de Compañías, luego de lo cual paso x conocer los puntos del 
orden del día los cuales previamente había sido aprobado por los asistentes 

  

PUNTO UNO- El Abogado Iván Sabando Peña propone a la Junta de Socios se 
apruebe e] presupuesto de costos directos e indirectos proyectados, mas el valor 
¿el terreno, para la construcción del Proyecto MARINA BAY CASAS £ CLUB el 
mismo que contara con 116 casas de 92,63 metros cuadrados de construcción mas 
toda la infraestructura urbanística. Fl valor total del presupuesto es de 
US$.7:693.059,60 (Siete millones seiscientos noventa y tres mil cincuenta y nueve 
con 60/100 Dólares de los Estados Umdos de América), y las Ventas proyectadas a 
Cuatro años por un total de US$.8 484200,00 (Ocho millones cuatrocientos 
ochenta y cuatro mil doscientos 00/100 Dolares de los Estados Unidos de 
América) quedando un margen de wildad proyectada final de US$791.140,40 

  

  

 



(Setecientos noventa y un mil ciento cuarenta con 10/10 Dólares de los Estados 
Unidos de América). 
El Abogado Sabando hace notar a los socios que este presupuesto es proyectado, 
pudiendo establecerse nuevos parámetros durante la ctapa de ejecución del 
proyecto, en base a las condiciones del mercado y de otras que exajan las 
instituciones financieras que apoyen el financiamiento. 

Resolución: Los membros de la Junta resuelven y aprucban cl presupuesto de 
costos directos e indirectos, mas terreno, para la construcción de MARINA BAY 
(CASAS 8 CLA, así como el presupuesto de las ventas proyectadas, quedando un 
margen proyectado de utilidad final de US$.791.140.40 

PUNTO DOS. El Señor Carlos Cantos Mendoza, solicita a la Junta de Socios la 
aprobación para la contratación de la firma CONVAR SA. para la construcción de 
los costos directos del Proyecto MARINA BAY CASAS Se CLUB por 116 casas de 
92,63 metros cuadrados, mas la dotación total de la infracstructura urbanística del 
torreno, por un monto total de U'S$.5'123.543,60 (CINCO MILLONES CIENTO 
VEINTE Y TRES MI, QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CON 60/10 DOLARES DE. 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

      

Los miembros de Junta aprucban y respaldan la propuesta presentada por el Señor 
Carlos Cantos Mendoza, y se autoriza la elaboración del contrato de construcción a 
favor de CONVAR SA por el total de Costos Directos de construcción por un monto 
total de US$5'12354360 (CINCO MILLONES CIENTO VEINTE Y TRES MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CON 60/100 DOLARES DF LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), 

PUNTO TRES, El Ingeniero lugo Vargas propone aa Junta de Socios se apruebe el 
nico de las ventas de casas en MARINA BAY CASAS £ CLUB, considerando que el 
proyecto se encuenta ya aprobado en el Munictpio de Jaram)j. 

Los miembros de Junta aprueban y respaldan la propucsta presentada por el Señor. 
Hugo Vargas Cedeño para que se inicien las ventas de las casas en Urbanización 
MARINA BAY CASAS 8 CLUB 

PUNTO CUATRO. El Socio Iván Sabando Peña, solicita a la Junta de Socios la 
aprobación para que el Gerente de DISAZUL CIA LTDA. contrate con la empresa 
SOLUFACTORING 5-A. un financiamiento por hasta USS.L50.000.00, a una tasa del 
3,5 Y mensual, dejando como garantía hipotecaria un terreno cedido por el Socio. 
Carlos Cantos Mendoza. Estos recursos se utilizaran cn la implementación de los. 
permisos, estudnos, y demás costos indirectos necesarios para el proyecto MARINA 
BAY CASAS £e CLUB. 

  

Los miembros de Junta aprucban y respaldan la propuesta presentada por el Señor 
Iván Sabando Peña, y autorizan al Gierente de DISAZUI, CIA LTDA. la contratación y 
legalización pertinemo de un préstamo de hasta US$.150.000.00 con 
SOLUFACTORING $4. 

 



PUNTO CINCO - El Señor Jorge Díaz Vásquez solicita a la Junta do Socios la 
aprobación para que PROPEMAR SA. pueda ceder la totalidad de su participación 
social que dispone en DISAZUL CIA 1.TDA. a favor del Socio lugo Vargas Cedeño. 

  

Los muembro? de Junta aprueban y respaldan la propuesta presentada por el Señor 
Jorge Díaz Vásquez, y autorizan para que PROPEMAR SA. ceda la totalidad de su 
participación social que dispone en DISAZUL CIA LTDA. a favor del Soci 
Vargas Code 

    
  

Siendo las 17h55 y no habiendo otro punto que tratar, ol Presidente de, 
concede un receso para la claboración del acta, la que una vez redagg 

en alta voz y aprobada sin observaciones, para constancia de lo Wal 

   

  

   

reses para Faicción delo atando y enunidaddcacto 8 
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Aelitd Sd 
ÉNAIQUE CANTOS MENDOZA. JORGR FRANQSCÓ DINZ VASQUEZ 

PRESIDENTE DE LAJUNTA PROPEMAR SA SOCIO 
A 130723558-8 RUC 1391730845001 

Mb Lasa 
HECTOR HUGÓ VARGAS CEDEÑO 

socio 
CL 1304458365. Cl, 130902653-0 
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CERTIFICADA DEL ACTA DE SESION DE JUNTA GENER. 
EXTRAORDINARIA Y_ UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPA! 

PRODUCTOS PERECIBLES Y MARISCOS. PROPEMAR S.A. 

    

Kn la ciudad de Montcerit, Provincia de Manabí, a los 
OA 802/10 ia pia E seras nal 
Subcentro de Salud de Colorado, siendo lus nueve horas, estando presente. Jos señores 
accionistas. Berberly Isubel Bonilla Vera, propictaria dé 200.000 acciones ordinanas y 

'ASQUEZ, DIVA 
debidamente representada por su Representante legal señor. Jorge Francisco Diaz Vázquez, 
propictaria de 1"800.000 acciones ordmarias y nommativas de un dólar cuda una, los que 
represeman la totalidad del capital social de la compañía denormnada PRODUCTOS. 
PERECIBLES Y MARISCOS PROPEMAR 5.A., deciden reunieso cn Junta General 
txtraordmana y Universal de Acctomsts, acogiéndose alo dispuesto en el Art 238 de la 

¡ón Montocrist     lorce días 

  

mominativas de un dólar cada una; y la Compañía DIAZ     

Ley de Compañías. Actia como Secretario cl señor Jorge Francisco Diaz Vázquez; y, 
actúa como Presidente de la Junta, la señora Herberly Isubel Bonilla Vera, quienes estando 
presentes aceptan el curgo y prometen respectivamente, ejerccrlo fiel y legalmente. De 

  nmodiato, lu señora Presidente de la Junta, declara instalada la sesión de la Junta General 
Extraordinaria y — Universal de Acciomstas de la Compañía PRODUCTOS 
PERECIBLES Y MARISCOS PROPEMAR 5.A., previa comprobación del quóru de 
ley Con el voto wnimmo de los accionistas presentes se aprueba cl orden del día 

  

consistente cn el syguiente y ímco punto" 

1. Conocer y resolver sobre la transferencia de Cicn (100) Participaciones de un Dólar 
cada una, s decar la totalidad de las parucipaciones de Jas que posee la Compañía 
PRODUCTOS PERTCIBLES Y MARISCOS PROPEMAR S.A., cn la Compañía 
DISEÑO £ CONSTRUCCIONES PLAYA AZUL DISAZUL CIA. LIDA,, a favor 
del señor HÉCTOR NUGO VARGAS CEDEÑO, 

  

Leído el Orden del día, la señora Presidente declara instalada la sesión, pone a 
considerac 

  

de la Junta el punto acordado; señalando que por intereses cconómicos de la 
compañía, se hace necesario la trans(erencia de las participaciones que ésta mantiene en la



compañía DISEÑO €: CONSIRUCCIONLS PLAYA AZUL DISAZUL CIA LIDA, €n 
mumero de Cien (100), de un dólar cada una, « favor del señor lector Hugo Vargas 
Codeño, con todos los derechos mlcrcntes a las asmas. Lugo de las debidas 
deliberaciones, y con el voto unanmme de los comparecientes, «quencs representan la Ena 
totalidad del capual social dela Compañía, la Juni General Extraordinaria ¿io 
Accionistas, RESUELVE Autorzar la transforenera de Cion (100) ron 

   

      

PRODUCTOS PERECIBLES Y MARISCOS PROMEMAR $. 
DISEÑO 8 CONSIRUCCIONIS PLAYA AYUL DISAZUL CIA 10 
señor HÉCTOR HUGO VARGA 

  

dólar cada una, es decir la totalidad de las parscipaciones que A 4 

  

“CEDEÑO, consecuentemente se auforizá al señor 
Gerente General, a que suscriba la escrtura publica de translerencia de parucipaciones 
respecuva, 

No temiendo otro punto que tratar, la. Presidente de la 

  

1, solicita un receso para la 
redacción del Acta. Remstalada la Junta, se da lectura 21 Acta, la misma que es aprobada 
por unammdad de votos, sm observaciones, Siendo las dez horas, la Presidenta da por 
¡oncluxda la Junta no sin antes agrad 

  

por la asistencna y para darle validez al documento 
lo firman al pie de la presente F) Berberly Isabel Bonilla Vera, acciomsta-Presidente de la 
Junta, Jorge Francisco Diaz Vázquez, Representante Legal, Cia. DIAZ VASQUEZ DIVA 
S.A, acciomsta, Jorge Francisco Diaz Vazquez, Secretario de la Junta 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE FS FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE 
REPOSA EN LOS ARCITIVOS DF. LA COMPAÑIA A 1,08 QUE ME RFMITO EN 
CASO DE SER NECESARIO. 

la Jorge Francisco Diaz Vazquez 
SECRETARIO DE LA JUNTA



$ 
Factura: 001-002-000019642 201 

   CUM 
¡308005P01736 

  

TARA DO MALBCRTO CHAMORAO PERMAOSA 

  

  

  

        

        
  

  

  

      

  

  

  

    

STA GO MUERO CAAMCAO PEOSA 

  

  

  

 



  

    
  

      
  

  

          

  

        

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la esentera pública de TRASFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DISEÑO £ 

CONSTRUCCIONES PLAYA AZUL DISAZUL CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LA COMPAÑÍA PRODUCTOS PERECIBLES Y 
MARISCOS PROPEMAR S.A. A FAVOR DE. HÉCTOR HUGO 
VARGAS CEDEÑO; firmada y sellada en Menta, a los 
catorce (14) días del mes de junio del dos mil dieciséis 

(2016). 

  

NOTA! 

 



4 Registro Mercantil de Manta ú 

TRÁMITE NÚMERO: 31367 

   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE A SPONSABILIDAD. 
IAITADA. 

Jaro — 
Zap 
. 

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

  

      

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA 0É e 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
NOTARIA QUINTA /MANTA/14/06/2016. 

—[DISENOSCONSTRUCCIONES PLAYA AZULDSAZUL CIA, 
LOA, 
MANTA. 

  

  

    
  

  

  
UA COMPAÑÍA PROPEMAR S.A. ESTA REPRESENTADA POR ELGERENTE GENERAL SA. DIAZ VASQUEZ. 
JORGE FRANCISCO €. 1706271192, LA CIA DISAZUL CIALIDA. FUE INSC: 227 RIP? 9632 DE FECHA 
209-2013. 

    

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

[DELMES DE JUMO DE 2016 
  [ CUMIQUIFR ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE A] 

  

   



  

[as LB TO e 1d 09 Br]   

RAZON: Abogado LEONERI ALBERTO VILLEGAS RODRÍGUEZ, Notario 
Público Noveno del Cantón Portoviejo.- Doy fe que anoto Razón al 
margen de la escritura matriz de Constitución de la COMPAÑÍA DE 

DISEÑO $: CONSTRUCCIONES PLAYA AZUL DISAZUL CIA. LTDA, 
celebrada el día lunes veintidós de julio del 2013; bajo el protocolo tres 
mil ciento treinta y sels (3.136) en esta Notaria Pública Novena a mi 
cargo, de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE OTORGA LA COMPAÑÍA PRODUCTOS PERECIBLES Y 
MARISCOS PROPEMAR S.A. REPRESENTADO POR SU GERENTE 

GENERAL EL SEÑOR JORGE FRANCISCO DÍAZ VÁSQUEZ A FAVOR 

DEL SEÑOR HÉCTOR HUGO VARGAS CEDEÑO, realizada en la Notaria 
Publica Quinta del Cantón Manta, según el ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DISEÑO $ CONSTRUCCIONES PLAYA AZUL DISAZUL CIA. 

LTDA. de fecha viernes 13 mayo del 2016. Particular que dejo 
constancia en cumplimiento a la Ley. 
Portoviejo, 28 de junto de 2016 
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NOTARIOLA)LEOWERIALBERIO VILEGAS RODRIGUEZ 
NOTARIA NOVENA DEL CANTON PORTOVIO. 
RAZÓN MARGINAL ZOO IDRC! 

Runge 
tario ROVENO DE 

PON PORTOVIEJO


